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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 
del auto inadmisorio de fecha 11 de noviembre de 2021, toda vez que no se 
acredito que el poder otorgado por el representante legal del Centro Comercial 
Sabana Plaza P.H, fue conferido mediante mensaje de datos, y tampoco se 
acompañó presentación personal del mismo. 
 
Ahora bien, pese a que el memorialista manifestó en el escrito subsanatorio 
“...que el poder fue firmado por el representante legal de la propiedad 
horizontal Mauricio Pérez Agudelo, bajo indicaciones del artículo 5 del Decreto 
806 de 2021, el poder fue impreso y firmado por el representante legal en su 
condición de administrador y representante legal de la propiedad horizontal, 
razón por la cual no requiere de presentación personal o reconocimiento …"; 
lo cierto es, que el artículo 5, inciso 1 del Decreto 806 de 2020 prevé que el 
poder puede ser otorgado por mensaje de datos, sin necesidad de firma 
manuscrita o digital; o en su defecto, deberá cumplir con lo dispuesto en el 
inciso 2, articulo 74 del C.G.P., referente a la presentación personal del 
mandato.  
 
Caso que aquí no ocurrió, pues se omitió acreditar cualquiera de los dos 
presupuestos que contemple la normatividad en cita; luego resulta ser 
insuficiente afirmar, que el poder fue firmado por el representante legal de la 
copropiedad ejecutante cuando este no se confirió por mensaje de datos y no 
tiene presentación personal. 
 
En consecuencia, se RECHAZA el proceso ejecutivo del Centro Comercial 
Sabana Plaza P.H. Contra Edgar Augusto Barbosa Flórez. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA  
JUEZ 
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